
 

 

  

 

 

 

 

 

 
Secretaría Autonómica de Administración Pública 

Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Objeto de la denuncia: 

 Falta de disponibilidad de servicios sociales en un Ayuntamiento 

Naturaleza de la actuación: 

Inadmisión 

Fecha de finalización: 

30 de septiembre de 2024 

Resultados de la actuación:  

El escrito recibido no tiene la consideración de denuncia. Se informa a la persona denunciante sobre la 
posibilidad de dirigir su queja y petición tanto al Ayuntamiento de su localidad como a la conselleria 
competente, en función del reparto de competencias que establece la normativa aplicable en materia de 
servicios sociales y de los servicios concretos cuya prestación se solicita 
 

 


